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Se declara texto oílcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de Febrero de i 8 6 í ) . 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta toúos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por lo:* demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 i . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

/Secretaria. 
Negociado 3.* 

fll Excmo. Sr. Gobercador General se ha ser-
tiáo disponer que para geBer»! conocí miento^ se pu-
Jlinuen en la «Gaceta» ks nombres de les Gober-
láorcillos qua han sido elegidos para el bienio 
e 1890 á 1892 en los pueblos que á continua

se expresan: 

Distrito de Bnrias. 

Iedfciaver1a" ( D- Francisco de la Cruz. 
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STCruz. 
Francisco. 
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Provincia de Ca vile. 
D EUdio Vocalan. 

» Balbino Trias. 

l .er lugar de la terna. 

1. er id. id. 
2. ° id. id. 

Manila, 8 de Ma^o de 1890.—A. Monroj. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada el 26 del pasado, la 141.a subasta para la 
'i7'> wtizacion d- bil etes del Tesoro, creados por decreto 

6 de Abril de 1877 ante la Junta de amortización 
I l l a deuda de Colecciones de tabaco, con las formali-

s p' idesprefijadas en la convocatoria publicada en la «Ga-
"á! tfla» del dia 18 de Marzo próximo pasado, no se ha 
m presentado ninguna proposición. 

I Lo que se comunica en la «Gaceta» para general co-
TIÍ ncimieato. 
' ' Manila, 8 de Mavo de 1890 . -E . Fernandez. 

Iditó Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
Jde 6 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
rstej e Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 

'^¡J lecreto del Gobierno general de las mismas de 6 
m j e Abril de 1877, para pago de las cosechas atra-
isi ^ de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual 
hi1 las diez de su mañana, se verifique ante la 
^ anta de amortización de la deuda de Coleccio-

r-l ; 1163 de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
an > íalon de actos públicos de esta Intendencia general, 

"ito en el edificio antigua Aduana, la 142." subasta 
je sí *ra la amortización de dichos créditos. 
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1* cantidad que se destina á dicha amortización 
1& de 500 pesos. 
p tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
fletes es el de ochenta por ciento de su valor no-
^al, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
clIio. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
^a de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 

¿ proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
n d o las de tipo más bajo, en la forma que se ex-
Pfesa á continuación. 
M% personas que deséen interesarse en la subasta 
f dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
«reglas y formalidades siguientes: 

proposiciones que se presenten han de exten-
^ con sujeción al modelo que se inserta á seguida 

anuncio, y se expresará en ellas la série, 
^írieracion por órden correlativa de menor á mayor 

Aporte nominal de los títulos que los proponentes 
„ ^mprometeu á entregar, así como el valor efec-
J0' al tipo que fijen en su proposición, en el con-

M e que no podrán fiiarse diversos tipos en una misma 
posición. 

Us precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex-
J^sarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
8̂o) sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el piiego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la sutasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerará como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las pToposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese d é l a expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte eto 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto "del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Bil'etes que se adqui-eran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Bigotes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de. Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á fnvor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha

cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la faetnra que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún propone ite con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorérííi Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura r-sguardo de que antes se trata. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—E. Fernandez. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm.debi-
lletes ofre
cidos por 
cada s¿rie. 

Séries á 
que perte-

Numeracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Tu cal nominal. . . 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént 

R E S U M E N . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos . . % 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Niim. de bi
lletes ofre
cidos poi 
cada serie. 

Séries á 
que perte-

Nu me ración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 
Pesos. Cént. 

de de 18 
(Firma del presentado)'). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

En virtud de la Real órden núm. 1342 fecha 7 de 
Diciembre del año próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, el dia 4 de Febrero 
del presente año; esta Dirección general dispone se 
suspenda la subasta anunciada para el dia de mañana, 
sobre arriendo de los cocales de propios que existen 
en la provincia de Antique. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento de los que deséen interesarse en este servicio. 

Manila, 6 de Mayo de 1890.—El Director general, 
Justo Tomás Delgado. 1 

IParte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

/Servicio de ¡aplaza par a él dia 10 Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 69, D. Antonio 
González.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Adul-
berto de Hevia.—Hospital y provisiones, núm. 69, 
primer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
cia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69. 
—Música en la Luneta, núm* 69. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

.A.inducios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA. M. N. T S . L . CIUDAD DE MANILA. 
E l que se considere con dereclio á un caballo 

cogido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampatoc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha; én la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pú
blica subhsta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 6 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 3 de Junio próc-
simo y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central y la depositarla de 
Hacienda de la Laguna, el segundo concierto público 
y simultáneo para vender el solar señalado con el 
núm. 2 que el Estado poseé en el pueblo de S. Pablo 
de da indicada provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuatrocientos veintiocho pesos, veinti
cuatro céntimos. El mencionado solar mide 5,272 
metros cuadrados y 24 centímetros, lindando por el 
Norte con terrenos de Valeriana Buenagana, al Sur 
con la calle del Cristo, al Este con terrenos de Elena 
Auirre y al Oeste con la calle de S. Pedro. 

E l expediente en que consta la tasación, pliego 
de condiciones y demás documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
estendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente, 
el dia y hora señalados. 

Manila, 5 de Mayo de 1880.—Luis Sagües. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
r G E N E R A L D E L A R S E N A L DE CA.V1TE Y DE L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 11 del 
entrante Junio á las diez de su mañana, se sacará á pú
blica licitación la venta de varios efectos que sin aplica
ción existen en la primera Subdivisión del Almacén 
general de este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los iicitadores ó puedan ser necesarias y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliego, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, h de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios &1 Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo as cuales se saca á pública 
subasta la venta de 'arios efectos que sin aplica
ción existen en la Drimera Subdivisión del A l -
macen general de ese Arsenal, 
i . * Las clases y cntiiades de los efectos que se 

proponen para la vente y sus precios tipos, son los 
que á continuación se expresan. 

Clase Importe. 
Ü Midal Designación délos efectos. Preciotipo. P.s Cs 

4 N.0 

4 id. 
8 id. 

8 id. 

8 id. 

8 id. 

8 id. 

8 id. 

4 id. 

12 id. 

12 id. 

8 id. 

4 id. 

12 id. 

4 id. 

4 Par. 

8 N.0 
d. 
d. 
d. 

d. 
d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

d. 

i Par 

1 N.0 
2 id. 
1 id. 

1 id. 
1 id . 

1 id . 

2 i d . 

2 id. 

2 id . 

2 i d . 

2 i d . 

3 id . 

2 id . 

1 id . 

Camisetas de Imilla para 
marinería. . 1*75 7*00 

Pantalones de id. para i d . 0£975 3*90 
Camisas de lieizo grueso 

para faenas. . 0t775 6*20 
Pantalones de i l . id. para 

idem. . 0t1625 l'SO 
Camisas de lienzo blanco 

para marinerk. . 0'50 4*00 
Pantalones de i¿ id para 

idem. . 0'70625 S'GS 
Gorras de paño ó de fieltro 

p u l p a r a id. . 04987 1*59 
Cintas de seda negra para 

idem. . 0*025 0'20 
Corbatas ó pañuelos de 
seda negra para cuello . 0^0 i '60 

Fundas de lienzo blanco 
para gorros demarineria. 0*063 0'76 

Elásticos ó camisetas de 
punto de algodón para 
marinería. . 0*0916 1*10 

Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. . 0*0625 0*50 

Cuchillos ó facas con vai
nas y ciuturon de cuero 
y piola. . 0*20 0*80 

Calzoncillos de lienzo 
blanco. . 0*675 8*10 

Mantas ó cobertores de 
lana para marinería. . 0'80 7*20 

Zapatos ó borceguíes de 
cuero. . 0*875 3*50 

Toballas de algodón. . 0*15 1*20 
Sacos ó costales de lona. . 1*20 4*80 
Bolsasdeaseoincompletas. 1*20 4'80 
Camiseta de lanilla para 

marinería. • 3'00 3*00 
Pantalón de id . para id . . 2'00 2ÍÜ0 
Camisas de lienzo blanco 

pura id . . 0*60 1*20 
Pantalones de id. id. para 

ídem. . 1*00 2*00 
Camisas de lienzo grueso 

para faenas. . 0'50 l'OO 
Pantalones de id. id . para 

idem. . 0*30 0*60 
Gorras de paño azul para 

marinería. . 0*115 0*23 
Fundas de lienzo blanco 

para gorra de id. . 0*10 0*30 
Cintas de seda negra para 

idem. . 0*01 0*02 
Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello. . 0*40 0^0 
Camisetas ó elásticos de 
punto de algodón para 
marinería. ' . 0*123 0*37 

Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. . 0*10 0*20 

Manta ó cubertor de lana 
para marinería. . 1*50 1*50 

Calzoncillos de lienzo bis n -
co para id . . 0*30 0^0 

Zapatos ó borceguíes de 
cuero. . 0*50 0*50 

Saco de lona. . 1*20 1*20 
Toballas de algodón. . 0*20 0*40 
Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y 
rabiza. . 0*80 0*80 

Bolsa de aseo incompleta. 1*20 1*20 
Camiseta de lanilla para 

marinería. . 3*00 3*00 
Pantalón de id . para id . . 2*00 2*00 
Camisas de lienzo blanco 
para id. . 0*60 1*20 

Pantaloü^s de id. id. para 
idem. . 1*00 2*00 

Camisas de lienzo grueso 
para faenas. . 0*50 1*00 

Pantalones de id . id. para 
idem. . 0*20 0*40 

Gorros de paño ó fieltro 
azul para marinería. . 0*115 0*23 

Fundas de lienzo blanco 
para gorras de marinería. 0*10 0*30 

Cintas de seda negra para 
marinería. . 0*08 0*16 

Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello. 
3 i d . Camisetas <S elásticos de 

punto de algodón para 
marinería 

2 id . Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

2 i d . Toballas de algodón. 
3 i d . Calzoncillos de lie nzo blan 

co para marinería. 
1 i d . Manta ó cobertor de lana 

para marinaría. 
1 Par. Zapatos ó borceguíes de 

cuero para id . 
1 N.0 Saco de lona. 
I i d . Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y ra
biza. 

1 i d . Bolsa de aseo incompleta. 
1 id . Camiseta de lanilla para 

marinería. 
1 i d . Pantalón de id . p^ra i d . 
2 i d . Camisas de lienzo blanco 

para id . 
id . Pantalones de id id para 

idem. 
2 i d . Camisas de lienzo grurso 

para faenas. 
2 i d . Pantalones de id. id. para 

idem. 
2 id. Gorros de paño ó fieltro 

azul para i d . 
3 id . Fundas de lienzo blanco 

para gorras de id . 
2 i d . Cintas de seda negra para 

idem. 
1 id. Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello. 
2 id . Toballas de algodón. 
3 id . Calzonsillos de lienzo blan

co para marinería, 
i i d . Manta ó cobertor de lana 

para marinería. 
1 Par. Zapatos ó borceguíes de 

cuero. 
1 N.0 Saco de lona. 
1 i d . Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y ra-
viza. 

1 id . Bolsa de aseo incompleta. 
3 id . Camisetas ó elásticos de 

punto de algodón para 
marinería 

2 i d . Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

1 i d . Camiseta de lanilla para 
marinería. 

1 i d . Pantalón de id . para id . . 
2 id . Camisas de lienzo blanco 

para id. 
2 id . Pantalones de id. i d . para 

idem. 
2 id . Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
2 id . Pantalones de id . id. para 

i d . 
2 id. Gorros de paño ó fieltro 

azul para id. 
3 i d . Fundas de lienzo blanco 

para gorros de marinería. 
2 id . Cintas de seda negra para 

marinería. 
1 id . Corbata ó pañuelo de se

da negra para cuello. 
3 id . Elásticos ó camisetas de 

punto de algodón para 
marinería. 

2 i d . Pañuelos blancos de lien
zo de hilo para bolsillo. 

3 i d . Calzoncillos de lienzo blan
co para marinería. 

1 id . Manta 6 cobertor de lana 
para id . 

1 Par. Zapatos 6 borceguíes de 
cuero. 

2 N.0 Toballas de algodón. 
1 id. Saco de lona. 
1 id . Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y 
rabiza. 

1 i d . Bolsa de aseo incompleta. 
1 i d . Camiseta de lanilla para 

marinería. 
1 i d . Pantalón de id. para id . . 
2 id. Camisas de lienzo blanco 

para id. 
2 i d . Pantalones de id. id. para 

idem. 
2 id . Camisas de lienzo grueso 

para tacnas. 
2 i d . Pantalones de id. id . para 

idem. 
2 i d . Gorros de paño ó fieltro 

0*04 

0-123 

O'IO 

0*20 

0*30 

i '50 
0*50 
1*20 

0*80 
1*20 

3*00 
2*00 

0*60 

1*00 

0*50 

0*20 

0*20 

0*046 

0*01 

0*40 
0*20 

0*30 

1*50 

0*50 
1*20 

0!80 
1*20 

0*16 

0*10 

3*00 
2*00 

0*60 

roo 

0*50 

0*20 

0*115 

0*046 

0*08 

0*40 

0*123 

0*10 

0*30 

1*50 

0*50 
0*20 
1*20 

0*80 
1*20 

3*00 
2*00 

0*60 

1*00 

0*50 

0*30 

I f 
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„! para marinería. 
E,jas de lienzo blanco 

8j-a gorros de marinería. 
4tas de seda negra para 
• minería. 
| ¡nisetas 6 elásticos de 
l* 11to de algodón para 
^rinería. 

^líelos blancos de hilo 
rara bolsillo. 

|toMft ^ Pañljelo de seda 
^?gra para cuello. 

I n^oncillos de lienzo blan-
^para m a r i n e r í a . 

ó cobertor de lana 
ra id. 

¿Jatos ó borceguíes de 
¡cuero. 3 1 J 
(oballas de algodón. 
,ac0 de lona. . . 
Ichillo ó faca con vaina 
| cinturon de cuero y 
jiabisa. 
golsa de aseo incompleta. 
^miseta de lanilla para 
marinería, 

jfentalon de id. para id . . 
fcmisas de lienzo blanco 
5 para id. 
Pantalones de id . id . para 

(«misas de lienzo grueso 
psra faenas. 
•antalones de i d . id . para 
Siiem. 
gorros de paño ó fieltro 
azul para id . 

as de lienzo blanco 
i gorros de marinería. 

Gatas de seda negra para 
marinería. 
Corbata de seda negra 

1 

¡tara cuello. 
Kismisetas ó e lás t icos de 

punto de a lgodón para 
marinería. 
Pañuelos blancos de hilo 

i bolsillo. 
Bzoncillos de lienzo 

blanco para marinería. . 
bota ó cobertor de lana 

•ipatos ó borceguíes de 
i'íiiero. 

Pallas de algodón. 
Ico de lona. 

I Cacliillo ó faca con vaina 
J cinturon de cuero y r a -

|lsadeaseo incompleta. 
| piseta de lanilla para 

marinería. 
|»ntalon de id . para id. . 
Wisas de lienzo blanco 

jara id. 
'̂ alones de id. i d . para 

j m. 
de Ü A n a o grueso 

Jara faenas. 
Nalones do id. id . para 
ídem. 
hm de paño ó fieltro 

Í P l para marinería, 
"¡idas de lienzo blanco 
f^gorros de marinería, 

de seda negra para 
minería. 
pata ó pañuelo de seda 
p para cuello. 
Osetas ó elásticos de 
n̂0 de algodón para 

Roería. 
^elos blancos de hilo 

a bolsillo. 
Oncilios de lienzo 
'üco para marinería. . 

' ^ c o b e r t o r de lana ara id. 
v Jos ó borceguíes de 

de algodón. 
3 L? lona. 

y .̂ lo ó faca con vaina 
I ^turon de cuero y ra-

1 

L J aseo incompleta, 
de lanilla para 

Cl0Q ^ id . para id . . 
h»*! de lienzo blanco 

talones de id . id . para' 

0^0 

040 

O'Ol 

0'16 

O'IO 

0£04 

o^ie 

l'SO 

045 
0*20 
l ^ O 

0£80 
1^0 

3£00 
2^00 

O'GO 

roo 

0£25 

0^5 

0415 

0£05 

00£8 

0£04 

0^0 

O'OVS 

0£26 

1£50 

0£15 
045 
1̂ 20 

0£80 
1^0 

3^00 
2'00 

0*50 

0£50 

0*20 

0£25 

0£075 

0*043 

0£0i 

0*40 

0£13 

040 

0416 

1£50 

0£50 
0£10 
1*20 

0-80 
1*20 

3*00 
2*00 

0*60 

0*40 

0*30 

0£02 

0*50 

0£20 

0£04 

0£65 

r50 

0£15 
0*40 
1*20 

0£80 
1*20 

3£00 
2*00 

1*20 

2C00 

0C50 

0£50 

0£23 

0£15 

0l16 

0£04 

0*60 

0*15 

0'80 

1*50 

0*15 
0*30 
1£20 

0*80 
1£20 

3£00 
2£00 

1*00 

roo 

0£40 

0*50 

0*i5 

043 

0'02 

0^0 

0*40 

0*20 

0*35 

1£50 

0*56 
0£20 
1£20 

0*80 
lc20 

3*00 
2'00 

1*20 
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ídem. 
2 i d . Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
2 id . Pantalones de id . id. para 

ídem. 
2 id . Gorros de paño ó fieltro 

azul para marinería. 
3 id . Fundas de lienzo blanco 

para gorros de id . 
2 id . Cintas de seda negra para 

marinería. 
1 id . Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello.' 
3 id . Camisetas ó elásticos de 

punto de algodón para ma
rinería. 

2 id . Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

3 id. Calzoncillos de lienzo 
blanco para marinería. . 

1 i d . Manta ó cobertor de lana 
para marinería. 

1 Par. Zapatos ó borceguíes de 
cuero 

2 N." Toballas de algodón, 
i id. Saco de lona. 
1 id . Cuchillo ó faca con vaina y 

cinturon de cuero y ra-
bisa. 

1 id . Bolsa da aseo incompleta. 

0*75 

0*20 

0*20 

0*115 

0*06 

0*08 

0*40 

0*13 

0*10 

0*20 

1*50 

0*60 
0*15 
1*20 

0*75 
1*20 

1*50 

0£40 

0£40 

0£23 

0*20 

0*16 

0*40 

0*40 

0*20 

0*60 

1*50 

0*60 
0*30 
1*20 

0£75 
1£20 

199'61 

2. " Los anteriores efectos se encuentran deposita
dos en la 1 / Subdivisión del Almacén general de 
este Arsenal donde se entregarán al rematante. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el día y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10." y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; asi como también la cédula per
sonal ó la patente si el que propone és natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será, 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que ésta, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador el recibo que acredite haber impuesto en 
la Contaduría del Depósito de este Arsenal en me
tálico ia cantidad de pfs. 9*98 equivalente al valor 
del 5 p g á que asciende el importe de los efectos 
en venta, que servirá de garant ía provisional y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato; 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al comprador 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ' los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho k la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órde i prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre los precios tipos, 
tanto en las proposiciones, como en la licitación oral 
se espresará en la misma unidad y fracción de uni
dad monetaria que la adoptada para aquellos. 

6 ' El licitador á cuyo ¡favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la estraccion 
de los efectos, deberá depositar su importe en la men
cionada Contaduría del Depósito para ingresar en 
Rentas públicas, exigiéndosele el correspondiente re
cibo que presentará al Comisario del material naval, 
para que en su vista providencie la respectiva en
trega.—Terminada que sea ésta, firmará el rematante 
recibo en el documento que previene el artículo 577 
de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7.a Si e' rematante no terminare la extracción de 
los efectos de los almacenes donde se hallan depo
sitados, en el plazo de tres días laborables, que em
pezará á contarse desde el en que se deposite el im
porte de los efectos, que establece la c ndicion an
terior, se entenderá que hace abandono de ellos, per
diendo por consiguiente el valor de los mismos que 
será adjudicado á favor de la Hacienda* 

Arsenal de Cavite, 14 de Abri l 1890.-E1 Jefe del 
Negociado de Acopios.—Luis Roldan.—V.0 B.0—El Co
misario del material naval, Emilio Oreja.—Es copia, 
Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle . . . . . . núm en su nombre (ó á 
nombre de Don N . N . para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones de fe
cha. , , . . . publicados en la «Gaceta de Manila» 
núm de , para la venta en 
pública subasta de varios efectos existentes en la 1.* 
Subdivisión del Almacén general del Arsenal de Ca
vite, se compromete á adquirirlos á los precios mar

cados como tipos (ó con el aumento de tantos pesos 
tantos céntimos por ciento fijándolo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 

NOTA:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION OENERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública del 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del segundo 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 642 pesos, 60 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 198, 
correspondiente al dia 21 de Julio de 1889. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el día 7 de Junio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.--Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1842 pesos 
4 céntimos anuales, y con ente'ra y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila», núm. 6, correspondiente al dia 6 de 
Enero de 1887. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseén optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente, por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 5 de Majo de 1890.—Abraham García García J 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN EL 5.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 8 DE MAYO DE 

Ns. Ps. Pesos. 

J)ecena. 

11 
51 
74 

3207 
3132 

50 3249 
0 3300 

50 3375 
3403 

Centena 

129 
188 
227 
234 
284 
324 
380 
390 
419 
452 
504 
53» 
600 
650 
667 
737 
742 
802 

3454 
3476 

100 8509 
50 3514 

100 3542 
50 M626 
50 3694 
5o 3768 

3814 
3885 
3904 
3919 
3988 

50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

MU. 

1023 
1122 
1204 
1228 
1252 
1280 
1290 
1B22 
1469 
1478 
1496 
1517 
1549 
1562 
1573 
1586 
1607 
1638 
1660 
1669 
1681 
1780 
1884 

50 

50 
50 4! 

Ns. Ps. Pesos. 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

6289 
6290 
6336 
6370 
6388 
6432 
6472 
6548 
6558 
6667 
6687 

50'6689 
5016716 
50,6761 
tO 6777 
50 6802 
50i6883 

50 
50 

Cuatro mil. 

¿023 
4262 
'.271 
4296 
4335 
4358 
4372 

50 4429 
100 4439 
250 44 42 
100 44o9 
50 4504 
50 4583 
50 4620 

4632 
50 4642 

Í753 
i 829 

100 4970 
50 
50 
50 

100 
100 
100 

50 
2 í0 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cinco mil. 

50 

J)os mil. 

2045 
2046 
2134 
2165 
2183 
2186 
2243 
2264 
2318 
2347 
•>418 
•2463 
2498 
2526 
2583 
2593 
2609 
2622 
2632 
2643 
2652 
2730 
2797 

o012 
5046 

50^5065 
10015075 
50 5108 
50|5110 

5111 
5116 
5181 
5243 

50 5287 
100 5318 

50 5423 
50|5500 

100 5520 
100j5:22 
5C5527 
50 5583 
50 5666 

500 •')746 
500 5789 

50 57 
505 
5015829 
50 
50 
50 5955 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

6899 
6921 
6995 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

1000 
500 

50 
5G 
50 

Siete mil. 

7039 
7045 
7047 
7177 
7203 
7314 
7346 
7403 
7465 
7479 
7556 

560 
7598 
7760 
7796 
7798 
7822 
7841 
7884 
7886 
7921 
7999 

50 
250 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
100 
50 

1000 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Tres mil. 

3029 
3091 
3136 

50 
50 

795 
804 

5839 
5939 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

50U 
250 

50 
500 

50 
500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ocho mil. 

Ns. Ps. Pesos. 

9104 
9115 
9181 
9222 
9255 
9291 
9311 
9534 
9545 
9561 
9580 
«684 
9693 
9718 
9797 
9827 
9837 
9896 
9935 
9942 
9953 
9983 
9988 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

1000 
50 
50 

Diez mil. 

Seis mil. 

8046 
8068 
8071 
8114 
8135 
8148 
8174 
o209 
8219 
8263 
8329 
8331 
6458 
8464 
8481 
8'.96 
8542 
8*il5 
8621 
8643 
8739 
8856 
8902 
8928 
8997 

6040 
6042 
6109 
6130 
6207 
62o4 
6271 

50 6284 

50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

500 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
51» 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

10004 
10062 
10106 
10145 
10156 
10221 
10238 
10255 
10357 
10411 
10507 
10513 
10558 
10633 
10634 
10650 
10692 
10693 
10722 
10734 
10776 
10816 
f0845 
10846 
10858 
10883 
10930 
10935 

Ns. Ps. Pesos. 

100 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

12052 
12113 
12116 
12139 
12222 
12288 
12314 
12318 
12370 
12397 
12447 
12467 
12474 
12481 
12555 
12566 
12568 
12588 
12608 
12617 
12675 
12718 
12746 
12757 
127^3 
12786 
12836 
11919 
12951 
12961 
12980 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
59 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

100 

Trece mil. 

Ns. Ps. Pesos 

14951 
14991 

250 
50 

Quince mil. 

15071 
15092 
15155 
15206 
15323 
15333 
15362 
15367 
15385 
15472 
15524 
15535 
15603 
15626 
15683 
15713 
15715 
15735 
15757 
15760 
15766 
15805 
15865 
15884 
15980 

50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

500 
50 

500 
50 
50 
50 

13036 
13?32 
13261 
13318 
13329 
13467 
13483 
13533 
13558 
13564 
13644 
13655 
13717 
13970 
13985 

100 
100 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Once mil. 

Nueve mil. 

9001 
9 u20 
9028 
9067 
9065 
9084 

50 
50 
50 
50 
50 

100 

11102 
11106 
11113 
11125 
11174 
11178 
11226 
11236 
11274 
11279 
11327 
11329 
11385 
11444 
11507 
11563 
11611 
11643 
11684 
l lb98 
11901 
11965 
11978 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Catorce mil 

Doce mil. 

12032 100 

14020 
14044 
14048 
14052 
14111 
14149 
14169 
14184 
14203 
14268 
14285 
15305 
14337 
14351 
14401 
14448 
14451 
14537 
14552 
14560 
14571 
14604 
14623 
14639 
14644 
14685 
14689 
14791 
14811 
14830 
14948 

Diez y seis 
mil. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

16031 
6034 

16093 
16102 
16112 
16134 
16139 
16203 
16221 
16247 
16279 
16282 
li:326 
16406 
16432 
16438 
16467 
16468 
16549 
16550 
16647 
16690 
16730 
16763 
16808 
16864 
16892 
16895 
16923 
16947 
16968 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

17634 
17661 
17802 
17804 
17871 
17878 
17917 
17998 

50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 

Diez y ocho 
mil. 

21482 250 
21519 50 
21531 
21639 
21693 
21718 100 
21746 50 
21791 
21856 
21857 
21901 
21907 

18052 
18070 
18121 
18195 
18304 
18306 
18397 
18429 
18591 
18609 
18652 
18792 
18930 
18975 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Diez y nueve 
mil. 

19017 
19102 
19114 
19155 
19293 
19324 
19377 
19433 
19452 
19510 
19603 
191313 
19619 

50 19633 
50 19816 
50 19*65 
50 19896 
50 19944 
50 17976 
50 

50 Veinte mil. 
50; 
50 20040 
50 20076 
50 20095 
50 20159 
50 20236 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 

Veintidós 
mil. 

50 
50 

22067 
22074 
22236 250 
22249 50 
22254 100 
22312 50 
22331 50 
22346 100 
22396 50 

Ns. Ps. Pesos. 

50 
50 
50 
50 
50 

24528 500 
24586 50 
24627 
24726 
24744 
24785 
24798 
24865(a)250 
24866 10000 
24867(a}-¿50 
24980 50 
24986 50 

Veinticinco 
mil. 

25140 
2521, 

2245 
2-2'.55 
22533 
22563 
22621 
22662 
22679 
22681 
22738 
22764 
22767 
22783 
22787 
22876 
22897 500 
22907 100 
22935 100 
22980 250 
22995 50 

Veintitrés 
mil. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

55624 
25635 
25666 
25735 
25737 
25773 
25812 
25859 
25860 
25871 
25877 

100 20245 
100:20272 
50,20350 

10020475 
50 20563 
50 20654 
50120673 
50,20807 
50 20834 
50 20842 

20925 
20937 

Diez y siece'10944 
mil. 

17046 
17054 
17084 
17098 
17124 
17133 
17188 
17273 
17334 
17363 
17403 
17458 
17471 

50 
100 
50 
50 
50 
50 

100 

20996 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 

25226 50 
25303 100 
25380 100 
25390 100 
25394 
25498 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

Veintiocho 
mil. 

28062 
28064 
28093 
28112 
28141 
28225 
28232 
28289 
28341 
28587 
28590 
28678 
28697 
28844 
28884 
28949 
28957 
28987 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

31866 250 
31917 50 
31931 50 
31952 50 
31957 250 

Treinta 
y dos mil. 

Veintinueve 
mil. 

25940 250 

Veintiséis 
mil. 

23069 
23070 
23074 
23098 
23141 
23197 
23224 
23247 100 
23307 50 
23406 
23429 
23448 
23492 
23615 
2 716 
23765 
23876 
23901 
23946 

Veintiún 
mil. 

21042 
21049 
21116 
21159 
21187 
21193 
21198 
21201 

50 21349 
50 21479 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

26018 
26063 
26234 
26270 
26292 
26330 
26337 
26371 
26377 
26384 
26441 
26484 
26492 
26539 
26693 
26722 
26742 
26806 
26890 
26930 
26977 
26993 

Veinticua
tro mil. 

24084 
24120 
24166 
2U88 
24196 
24216 
24263 
24322 
24338 
24380 
24391 
24416 
24463 
24524 

50 
50i 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

29080 
29108 
29141 
29197 
29399 
29432 
29446 
29624 
29687 
29728 
29733 
29777 
29S02 
.9345 
29851 
29899 
29917 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

Treinta mil 

Veintisiete 
mil. 

30153 
30179 
30195 
30474 
30487 
30503 
30577 
30583 
30641 
306^2 
30680 
3 '720 
30805 
30857 
30860 
30892 
30915 
30925 
30952 

Ns. Ps, Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

32011 
32052 
32062 
32071 
32110 
32130 
32186 
32215 
32365 
32403 
32441 
32456 
32509 
32586 
32671 
32690 
32697 
32700 
32702 
32747 
32754 
32837 
32856 
32914 
32970 
32991 

50 
50 
50 

1000 
50 
50 

250 
250 

50 
100 
50 
50 
50 

5000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

100 
50 
50 

Treinta 
y tres mil. 

50 
50 
50 

50 
50 

100 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 

27100 
27145 
27154 
27194 
27234 
27264 
27297 
27355 
2736é 
27385 
27411 
27493 
27570 
27676 
27705 
27776 
27794 
27933 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 

33016 50 
33084 500 
33171 
33209 
33261 
33508 100 
33516 50 
33551 
33637 
33641 
33663 
33733 
33743 

50 
50 
5 0 

50 
50 

34527 
34600 
34654 
34696 
34736 
34805 100 
34833 250 
34994 50 

Treinta 
y cinco mil. 

35006 250 
35064 50 
35077 
35131 
35133 
35176 
35181 
35272 250 
35377 250 
35399 
35403 
35594 

50 
50 
50 
00 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

38063 
38093 
38123 
38130 
38132 
38133 
38454 
38583 
38585 
38602 
38653 
38658 
38690 
38779 
38823 
38911 
38972 

250 
50 
50 
50 
504 
50 
50 
50|4 
50 
50 
50 
50|i 
50 
504 
50 i 
50 
50 

50 
50 
^0 
50 
50 
50 
50 

33744 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

33783 100 
33791 50 
33834 250 

50 
50 
50 

35641 50 
35652 100 
35706 
35749 
35772 
35778 
35783 
35832 
35860 
35863 250 
35983 50 
35997 100 

Treinta 
y seis mil. 

36008 100 
36074 50 
36109 50 
36143 100 
36196 50 
36215 
36296 
36313 
36517 100 
36547 50 
36589 
36622 
36656 
36739 
36860 
36914 

33844 
33914 
33928 
33946 
33972 

50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta y 
nueve mil. 

39007 50 
39014 50 
39023 50 
39041 
39107 100 
39148 500 
39192 
39198 
39206 
39252 
39262 
39267 
39359 
39362 
39419 
39431 
39452 
39464 
39569 
39680 
39800 
39901 
39923 
39954 
39956 
39967 
39971 

G0 

50 

Mi 

Treinta 
y siete mil. 

Treinta y 
cuatro mil. 

Treinta 
y un mil. 

31088 50 
31090 50 
31184 (a) 1000 
31185 45.000 
3118« (a) 1000 
31227 
31238 
31276 
31514 
31527 
31603 
31696 
31759 
3 ¡793 

50 
250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

34004 100 
34028 50 
34031 250 
34033 
34067 
34069 250 
34169 50 
34239 100 
34250 
34260 
34315 
34361 
34399 
34491 
34496 
34197 
34512 

50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

37091 
37092 
37196 
37215 
37237 
3-344 
37420 
37486 
37632 
37634 
37725 
37811 
37839 
57894 
37910 
37932 
3 7 9 5 3 

37967 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
1000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Cuarenta 
mil. 

40006 
40013 
40048 
40070 óii.tma 
40084 50 ^ 
40106 5f " 
40152 
40252 5j 
40274 
40591 
40623 
40796 
40808 
40846 
40949 

Treinta 
y ocho mil. 

38004 50 

¡la 

40989 5| 

Cuarentf1 
y un 

U008 
41059 n 
41062 
41081 
41100 
41113 
41115 
41172 
41222 
41341 

NOTA: Han correspondido á la Admiuistracion de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 20.000 pesos, 10.̂  
L000 y veintiuno de á 500; el de 45.000 j uno de 1000 7 dos de a 500 á la de Cavile, el de 5.000 á la de Iloilo, y uno de 
;e las de Albay y Tay .bas. 

El siguiente sorteo se verifio.ará ej día 11 de Junio próximo,—Manila, 8 de Mayo de 1890.—El Administrador Central, Waifria^ 
I M P . D B R A M Í R E Z T C O M . — M A G - ^ ' 


